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Conmemoración 

 

Veintidos años en busca de sus 43 familiares desaparecidos 
 

Este sábado 14 de enero de 2012 se cumplen 22 años de la desaparición forzada de 
43 campesinos en el corregimiento de Pueblo Bello, municipio de Turbo (Antioquia). 
Por primera vez en todo este tiempo, los familiares de los desaparecidos se reúnen 
exclusivamente para recordar juntos a sus seres queridos, llenarse de fuerza y 
motivación, para continuar en la búsqueda de los cuerpos que aún no han podido 
recuperar.  

 

Apartadó, enero 12 de 2012. Este sábado 14 de enero, los familiares de los 43 
campesinos desaparecidos forzadamente en 1990 se reunirán en Pueblo Bello 

(corregimiento de Turbo, Antioquia) para honrar la memoria de sus seres queridos 
que hace 22 años fueron sacados a la fuerza del corregimiento y llevados a una de 
las fincas de Fidel Castaño, en donde fueron torturados y asesinados, sin que hasta 

ahora hayan podido encontrar sus cuerpos.  
 
“La Conmemoración del 14 de enero es el espacio que hemos propiciado nosotros 

mismos, los familiares del caso, para recordar juntos a nuestros seres queridos, para 
apoyarnos mutuamente en esta fecha y para llenarnos de la fuerza y la motivación 
que necesitamos para seguir luchando hasta lograr nuestro principal objetivo: 

encontrar los cuerpos de nuestros familiares”, indica José Daniel Álvarez, uno de los 

familiares del caso.  
 

Es la primera vez en 22 años que los familiares del Caso Pueblo Bello crean un 
espacio propio para honrar la memoria de sus seres queridos, especialmente en 
este corregimiento, de donde muchos tuvieron que salir por temor a represalias 

despues de denunciar los hechos. Otros nunca han ido a Pueblo Bello pues no eran 
de la region sino que sus familiares se encontraban por casualidad en el momento 
que los paramilitares se llevaron a las 43 personas. 
 
“Estamos seguros de que esta Conmemoración marcará el inicio de un ejercicio de 
memoria que nos fortalecerá como comunidad y que nos va a permitir seguir 

adelante en nuestros esfuerzos por encontrar efectivamente la verdad, la justicia y la 
reparación que durante tanto tiempo hemos buscado”, afirma Katy Fuentes, otra de 

los familiares del caso.  

 
En la conmemoración estarán presentes organizaciones nacionales e 
internacionales amigas del proceso, así como particulares que a título propio y de 

modo solidario han apoyado a los familiares. 
 
Agenda de la Conmemoración 

 
La conmemoración iniciará recordando a cada uno de los 43 desaparecidos a través 
de una foto y una descripción breve de sus personalidades.  
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Posteriormente tendrá lugar una acto ecuménico en el que participarán los líderes 
religiosos de las iglesias católica, presbiteriana y pentecostal de Pueblo Bello. 

 
Finalmente cada familia marcará la impronta de su ser querido construcción en el 
“mural de la memoria”. 

 
Breve descripción de los hechos 
 

 La noche del 14 de enero de 1990, aproximadamente 60 hombres del grupo 
paramilitar “Los Tangueros”, bajo el mando de Fidel Castaño, ingresan a 
Pueblo Bello y se llevan a la fuerza a 43 hombres, tres de ellos menores de 

edad.  
 

 Los suben en dos camiones robados, cuyos conductores también fueron 

sometidos, y se dirigen con ellos a la finca “Las Tangas”, en donde fueron 
interrogados y brutalmente torturados.  

 

 A la fecha, después de 22 años de ocurridos los hechos, aún no se sabe en 

dónde están los cuerpos los 43 campesinos desaparecidos. Sus familiares 
siguen en la búsqueda y exigen que el Estado continúe y fortalezca este 
proceso.  

 

 
Mayor información 
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